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G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se aprueba 
el proyecto para la construcción del Palacio de Justicia de 
Logroño.
Examinado el expediente instruido para llevar a cabo la 

Construcción de un edificio de nueva planta, destinado a Au
diencia Provincial y demás servicios de Administración de 
Justicia de 'Logroño, a propuesta de!' Mini-iro de Justicia y 
previa deliberación \iel Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;
Articulo primero.—Se aprueba proyecto para la cons. 

ftrucción de un edificio para e! Palacio de Justicia de Logroño, 
presentido ¡por el Arquitecto don Javier» Barroso y Sánchez 
Guerra, por un total importe de cuatro nulIOnes setecientas 
doce mil quinientas noventa y cuatro poetas con cincuenta 
y nueve céntimos, que, previa deducción de cuatrpcientas no
venta y ocho mil novecientas cuarenta y nueve pesetas con 
cincuenta céntimos dé obra ejecutada, 9e abonarán: trescien
tas mil pesetas con cargo a la Sección -óptima, capítulo cuar
to» artículo primero,* grupo segundo del Presupuesto de Gas
tos vigente; un millón de pesetas con cargo al Presupuesto 
de mil novecientas cuarenta y siete; un millón de pesetas con 
cargo a las aportaciones ofrecidas por ¿as Corporaciones Pro
vincial y Municipal de Logroño, en la%uantía de cuatrocien
tas mil pesetas y seiscientas mil peseta», respectivamente, y 
el resto, con cargo al Presupuesto de mil novecientos cuaren
ta  y ocho.

Articulo segundo.—La$ obras de referencia se ej¿cutarán 
por administración, mediante contratas o destajos parciales, 
para cuya adjudicación se empleará el sistema de concurso.

Así lo dispongo por el pre>ente Decreto, dado en Madrid 
ai veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta v seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA ’
Y MERELO

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se indulta 
a Francisco Oural Rodríguez, Antonio Pérez Navia y Je
sús Insúa Bermúdez de la mitad de la pena que les fué 
impuesta.
Visto el * expediente de indultó de Francisco Oural Rodrí

guez, Antonio Pérez: Navia y Jesús Insúa Bermúdez, conde

nados por la Audiencia Provincial de Lugo, en sentencia de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, co- 
m<5 autores de un delito de homicidio, a la pena do ocho 
años de prisión mayor, y teniendo en cuenta ias circunstan
cias que concurren en eí hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, pro. 
via deliberación de! C onejo  de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Oural Rodríguez, Antonio 
Pérez Navia y Jesús Insúa Bermúdez dé ia mitad de la 
pena que les fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a véir.tisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR AN CO  
El'Ministro de Justicia, '

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
.Y  MERELO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 7 de enero de 1947 por el que se declara  
jubilado a don Francisco Rosique Manzano, asimilado a 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio.

acuerdo con lo prevenido en las ^disposiciones vigentes, 
y á propuesta del Ministro de Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, a petición propia, po<r haber 
cumplido más de sesenta y cinco añ<̂ s de.edad, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, a don Francisco 
Rosique Manzano, asimilado a Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de Ifl* 
dustna y Comercio. 

Así lo dispongo por'el presente Degreto, dado en Madrid 
a siete de enero de mil nóvedantes cuarenta y siete.

FR A N CISCO  FRANCO

E8 Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZjES Y FERNANDEZ
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DECRETO de 7 de enero de 1947 por el que se nombra ln

geniero Jefe de primera clase del Cuerpo de ingenieros 
Industriales a don Manuel Merino Castejón.

Vacante qn el Cuerpo de Ingenieros Industria-Ies al ser
vicio de! M inisterio de 'ndústria  y Com ercio^una plaza de 
Ingeniero je fe  de primera clase, producida por jubilación de 
don L u is  C a í Font, a propuesta de! expresado Departam ento, 
y  de conform idad con lo dispuesto en el Reglam ento o rg á . 
pico de! citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre dé mil no. 
vócientos treinta y uno, *

Vengo en nom brar para la referida plaza, con an tigü e , 
dad del día veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y  sois, al asim ilado a Ingeniero Je fe  de segunda ciase don 
Manuel Merino C aste jón . .

\s í lo dispongo por el p re se n ^  Decreto, dado en Madrid 
a  siete de enero de mil novecieanto9* cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

ES M inistro de Industria y Comercio, 
jt jA N  ANTONIO SU A N Z E S Y  FERN A N D EZ

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se declara 
urgente la construcción de Silos para cereales en La Roda 
(Albacete), Baena y El Carpió (Córdoba). Tarancón y 
Huete (Cuenca), Sahagún (León) y Utrera (Sevilla).

E n  atención a lo dispuesto en -el Decreto ¡ge doce ce  ju lio  
de 1946 por el que se encom ienda al Servicio Nacional del Tri* 
go la construcción de la Red Nacional Ge S ilos, y para llevar 

. a cabo las expropiaciones de terrenos necesarias para la cons
trucción de los silos incluidos en la citada Red Nacional por 
los trám ites ¿e  la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, según se previene en el artículo cuarto del 
mencionado Decreto, se precisa la previa declaración de urgen
cia de las obras ep proyecto.

Por ello, a propuesta del M inistro de A gricultura y pr<ev¡$ 
deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Arttcutcj único.— Se  declara urgente, g o  acuerdo con lo pre

venido en la Lc*y de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, la construcción de» Silos para cereales, proyectados por 
la Delegación Nacional del Servicio Nacional del T rigo , en 
L a  Roda (A lbacete), Baena y El Carpió (Córdoba), Tarancón 
y 4lu e te  (C uen ca), Sahagún (León) y U trera (¡Sevilla), a los 
efectos de adquisición de los terrenos y para la ejecución de 
las obras necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintisiete d e diciem bre de mil novecientos cuarenta y <eis.

¿ f :  F R A N C IS C O  F R A N C O
Él M inistro de; Agricultura,
CARLOS REIN SEQtJRA

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se amplia el 
número de Vocales que constituyen ta Comisión Ejecutiva 
del Servicio Nacional de Credito Agrícola, y facultando a 
éste para invertir la totalidad de su propio capital en la 
concesión de préstimos de plazo superior a tres años.

L a  m ayor trascendencia que en lo supesivo adquirirá la 
función encom endada a la Com isión E jecutiva del Servicio Na
cional de C réd ito  A grícola, al tener que proceder al desarrollo

y aplicación de l.a Ley de,diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, aconseja adm itir en su seno a una representa
ción de ios agricu ltores, como usuarios d<=l crédito, que l le v e a  
ella el sentir de sus problem as y la realidad de su? necesidades;

Por otra parte, la legislación vigente del Servicio  Nacional 
da Crédito A grícola establecía que en ias operaciones de- ven
cimiento superior a tres años no podría invertir m ás del ?etent& 
por ciento de su propio capital, medida evidentem ente tocam i- 
n3.da a evitar.q ue pudiese quedar inm ovilizada la totalidad de 
su s 'ú n icas disponibilidades, pero que en lo sucesivo-carece de 
objeto, ya que podrá contar con las que en cuantía muy supe
rior habilita la mencionada ¡Ley, impidiendo por el centrarlo 
que, cuando las circunstancias lo a consejch, pueda hacer frente 
a peticiones de préstam os a largo plazo.

lEn atención a las anteriores consideraciones, a propuesta 
del M inistro de A gricu ltura-y  previa deliberación del Consejo - 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La Com isión E jecutiva del Servicio Na
cional de Crédito A grícola, establecida por el artículo veinticua
tro del Decreto de trece de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, quedará am pliada en dos Vocafcs m ás, uno 
en representación de la Unión Nacional de C ooperativas del 
Cam po y otro en representación del Sec vicio Nacional de H er
m andades Sindicales de Agricultores y G anad ero s,'d esign ad o s 
por el M inisterio de A gricultura, a propuesta de la Delegación 
Nacional de Sindicatos y con arreglo a las norm as que por el 
expresado M inisterio se dicten.

Artículo segundo.—Queda d er° g ado e i'p á rra fo  segundo del 
artículo cuarto del D ecreto trece septiem bre de mil no
vecientos treinta y  cuatro, quedando en \o sucesivo facultada 
la Com isión E jecutiva del Servicio  Nacional de Crédito A gríco
la para invertir la totalidad de su prqpio capital en la conce
sión de préstam os de las d istintas m odalidades, sin la lim ita- ' 
ción que se establecía en el expresado párrafo .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintisiete diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Agricultura,
C A R LO S R E IN  SE G U R A

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 10 de enero de 1947 por el que se modifica, en 
la Direección General de Obras Hidráulicas, la organiza
nión de los servicios hidráulicos en la Península o Islas 
Canarias y de la Asesoría Geológica. 

L o s  servicios técnicos dependientes de la Dirección G eneral 
de O b ra s ' H idráulicas están hoy a cargo, por una parte, de las 
Direcciones de las Confederaciones o de las Je fa tu ra s  de Obra», 
y por otra, de las je fa tu ra s  o C om isaría de A guas, con com
pleta independencia de aquéllas en relación con éstas-. D ifi
cultades do orden adm inistrativo y de acoplam iento de] per
sonal especializado ci raíz de la liberación ha venido m ante,

1 niendo— en pugna con la realidad geográfica e hidrológica de 
que cada cuenca con stituyeran  conjunto único e indivisib le— 
esta separación de funcione», que, en algunos casos, da lugar 
a interferencias, duplicidades y retraso en los estudios, infOr. * 
mes y resolución de los asuntos encomendados a los referidos 
organism os, con perjuicio evidente en lia eficacia de sus fun
ciones.
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E! impulso que so viene dando a las obras v aprovecha, 
m bntos hidráulicos exige que ía actividad c. los citados ser
vicios sea cada día mayor ; corno uno ue los medios más efica
ces para conseguirlo se propone agrupar, a las órdenes de un 
mando único, todas las actividades técnicas y adm inistrativas 
de cada cuenca, con lo cual se conseguirá simplificar la tra
m itación de los asuntos con la ventaja 'de posibles reducciones- 
en las actuales plantillas de persona! y cor» indudable beneficio 
en el rendimiento de! que' está afecto a la Dirección Genera! 
de >bras Hidráulicas. '

Al mismo tiempo que se reorganizan estos Servicios en la 
Península, y en atención a que el progreso económico de las 
islas Canarias depende exclusivam ente del mejor aprovecha
miento de sus aguas superficiales y subterráneas; conviene 
intensificar los servicios hidráulicos en dichas Islas,- a cuyos 
efectos, y por análogas causas a las anteriorm ente enumeradas, 
se propone segregarlos de las je fa tu ras de O bras Públicas de 
San ta  Cruz de Tenerife y de Las Palm as, a las cuales están 
hov afectos, y establecerlos como de nueva creación* con la 
m ism a jurisdicción territorial y residencia que hoy tiene cada 
una aquéllas.

Con análogas finalidades a las mencionadas se propone in
tegrar en la jefatu ra  de Sondeos la Asesoría Geológica. de
pendiente de la Dirección General de O bras Hidráulicas en 
este M inisterio, a los efec tos de los. *Prvieios que deben ser 
com unes a las m ism as, así cómo también que quede autorizada 
ía .creación de Com isiones con ofacultades especiales, cuando 
sea conveniente para la mejor realización de determinadas 
obras o servicios.

Erí virtud de lo expuesto, a propuesta de¿ M inistro de 
O bras Públicas y previa deliberación dei Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O

Articulo primero.—ja) 'Los dos organism os que con la de
nominación de Je fatu ras dé O bras y Jefaturas o Com isaría de 
Aguas funcionan hoy separadamente en cada uní de las Con
federaciones y Servicios Hidráulicos, dependiertos de la D i
rección General de O bras * Hidráulicas, quedarán fusionados 
b a jo  ina dirección única desde la fecha que preceptúa este 
Decreto.

b) En las Islas C anarias, los servicios hidráulicos, depen
dientes en la actualidad de las Jefaturas de O bras Públicas de 
S a r ta  Cruz de Tenerife v de Las Palm as, quedarán segrega
dos de éstas para constituir servicios especializados con total 
independencia de aquéllas.

Articulo segundo.— ¡ Los organism os asi constituidos, 
cuya jurisdicción corresponde hoy a la9 cuencas del Pirineo 
O riental, Ebro, Júcar, Segura, Guadalquivir y Duero/ queda
rán integrados en las respectivas Confederaciones H idrogiáfi. 
cas dél mismo nom bre; los correspondientes a las íu encas ju~ 
risdicionales de la «División Hidráulica, d.el Norte de ¡España») 
y de le «Servicios Hidráulicos del T a jo » , «Servicios Hidráu- 

. Jicos del Guadiana y C ijara» y «Servicios Hidrálicos del Sur de 
España», constituirán lo que respectivam ente se denominarán : 
«Servicios Hidráulicos <le\ Norte de España», «Servicios Hi
dráulicos del T a jo» , IxServicios Hidráulicos del Guadiana» y 
«Servicios Hidráulicos del Sur de E sp añ a» ; y los de las Islas 
C anarias, que se segregan de las Jefatu ras de O bras Públicas 
de Sam a Qruz de Temerife y de Las Palm as, llevarán las res
pectivas denominaciones de «Servicios Hidráulicos de las Islas 
C anarias O ccidentales» y «Servicios H idráulicos de las Is la s 
¡Canarias O rientales». ^

v b) La residencia oficial de los organism os fusionados será 
Ira mis na que hoy tienen las respectivas Jefatu ras de O bras, 
excépto para los «Servicios Hidráulicos d e lJ Guadiana», cuya 
oficina central se establecerá en Ciudad Real, sin perjuicio de

que subsista como oficina auxiliar la de» Mérida o se traslade 
ésta a Badajoz. ,

c j Los Servicios Hidráulicos de nueva creación ex) laa 
islas C anaria* Oc.cidentale3 y O rientales tendrán, respectiva, 
mente, como capitalidad Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palm as.

Articulo tercero.— a) Las denominaciones de ios cargos a 
que estarán afectos el personal Y> de Ingenieros en todos los 
antedichos organism os serán las que por &u orden jerárquico 
se expresan a continuación ‘ 

t Ingeniero D irector.
ingeniero Director adjunto
Ingeniero Jefe  de Sección o de Servicio,
Ingeniero encargado. ^
b) El Ingeniero D irector, en la 'to talid ad  de ios servicios 

que por la Orden m inisterial de trece de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno están encoru€»ndados a las Jefatu- 
ras de O bras y a las Jefaturas de Aguas o a la Com isaría del 
Segura, asum irá, con arreglo al Decreto de siete de noviembre 
cíe mil novecientos treinta y cinco y Orden m inisterial de 
trece de marzo de mij novecientos cuarenta, las funciones de 
primer Jefe, con todas las facultades y obligaciones que a éste 
corresponden según las disposiciones vigentes: En las .Confe
derad*.>nos actuará como Vicepresidente de la Junta de Go
bierno; será único enlace de ésta y\de! Delegado del Gobiorno 
£on los Servicios Técnicos y Administrativos a su cargo cqjno 
Ingeniero D irector; sustituirá a dicho Delegado on ausencia y

fermedad o caso de vacante, y presidirá lo's Consejos Téc
nicos a que se refieren los rospe-ctivos Reglam entos.

c) El Ingeniero D irector adjunto actuará como segundo 
Je fe , a- l as  órdenes del Ingeniero Di r - i i or ;  sustituirá a éste 
en ausencias, -enfermedades y caso de vacan te; será Vi
cepresidente dfc lo» C onsejos Técnico* ) asum irá las funcio
nes de Secretario ¿ e  la Ju n ta  de Gobierno en las Confedera
ciones.

d) Lós Ingenieros Jefes de Sección o de Servicios, a las 
inm ediatas órdenes del Ingeniero D irector, o, en su caso, a 
las del Ingeniero Director adjunto, asum irán las funciones 
que hoy les están encomendadas, con arreglo a las disposicio
nes v igchtes; e igualmente», los Ingenieros encargados las que 
corresponden a dicho cargo, a las órdene9 de los Ingeniero? 
Jefes de Sección o de Servicio.

Articulo cuirto.— L o s  trabajos encomendados a las Confe
deraciones y Servicias Hidráulicos, además de los d*“ a-plíca. 
caciones especiales, serán organizados sobre la base de las 
norm as sigu ientes:

a) Servicios carácter general para toda la cuenca, que 
serán los de M eteorología; Aforos y previsión do crecid as; Po. 
liefa de aguas y de ca u ces ; M odulaciones; C oncesiones; Ex
propiaciones, y además cuantos comprende la vigente Ley d* 
aguas. '  /

b) Secciones que corresponderán a tram os del río princi
pal entre lím ites debidamente definidos y que compremian la* 
zonas de su respectiva cuenca propia y los afluentes con la 
su ya; o bien, trabajos generales que para todo el territorio 
integren los de la misma especialización o clase, entendién
dose coimo tales los d e; Estudios y pr- v ecto s ; O bras <ie nue
va construcción; Conservación y reparación, y pxplotación de 
aprovechamientos.

Articulo quinto.— L a distribución dei personal será de la 
com petencia únicamente del Ingeniero D irector, con arreglo 
a las plantillas asignadas al organism o y sobre la base de 
las siguientes normas, que serán preceptivas, salvo casos de 
excepción debidamente justificados, los cuales serón sometidos
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a !a previa aprobación de ia Dirección Genera! de O bras Hi
dráulicas: , ,

sj> Ei ingeniero D irector adjunto tendrá a su cargo la.* 
je fatu ra» de-ios Servicios generales enunciados específicamen
te en el aperlado a) del articulo c uai*:o, sin perjuicio de que 
por conveniencia deb servicio pueda actuar a la vez como Jefe 
de Sección o Servicio. *

b) Los ingenieros Jefes  de Sección o Servicio a las inme
diata- ordenes de* Ingeniero Director p(.KiAn tener a su car
go una o más -de las referidas Secciones o Servicios, «egúln 
ias disponibilidades d.e ia respectiva piai tilla.

c) ¡Los Ingeniero» encargados a is» órdenes del respec
tivo ingeniero Jefe  estarán encargados de todos los n abajo» 
de una Sección o Serv icio, general o de una parte de aquéllos 
q de éstos, según también las disponibilidades de personal.

d) Salvo casos excepcionales, cad¿? Ingeniero encargado 
no estará a la órdenes de más de un ingeniero Jefe, ni tam 
poco'cada Ayudante a las de más de un Ingeniero encargado.

e) Cuando la plantilla asignada a la Confederación o 
Servicio 'de que se trate no le permita disponer del personal 
para ello necesario, podrán ser suprirn.oos ios cargos de In
geniero Je L  de Sección 0 Servicio, en ruvo caso ejercerá las 
funciones de éstos el respectivo Ingeniero Director adjunto.

Artículo sexto .— La Asesoría Geológica, bajo ia presiden
t a  de‘ ‘Consep-r.j Inspector o Presidente de Sección <le! Con
sejo de O bras Publicas que se designe, y sin modificación al
guna de las condi- iones en que e*tán afectos a la misma él 
persona! do Ingenieros especializados que la form a„ quedará 
integrada en la «Jefatura de Sondeos, Cim entaciones e Infor
mes Geológicos», a todos los efectos de que esta última ha
brá d*- prestarle los servicios qe personal auxiliar, los sumi
nistros de m ateriales, los medios de locomoción y cuantos ele
mentos .solicite su Presidente.para el m á. eficaz y rápido cum
plimiento en el desempeño de su cometido.

Articulo séptimo.— a) Dentro del plazo de un mes, a par
tir de la publicación de este Decreto, el Ingeniero Direotpr 
de cada Confederación o Jefe de O bra* del Servicio- Hidráu
lico, conjuntam ente con el Je fe  de ^guas de la respectiva 
cuenca, estudiarán y propondrán a este M inisterio la planti
lla de todo el personal que estimen necesario para el cumpli
miento de los servicios después de fusionados, sujetándose a 
los estrictam ente precisos, o indicando, en consecuencia, el 
personal que falte o sobre en las actúale* plantillas de ambos.

b) Análogo estudio v propuesta, y dentro dri mismo pla
zo, deberán hacer el Ingeniero Jefe de Sondeos, Cim entacio
nes e Informes Geológicos, conjuntam ente con el Presidente 
en funciones de la Asesoría Geológica, por cuanto se relaciona 
Con la precitada (efatura.

Articulo octavo.—al> !La reorganización de estos Servicios, 
por cuanto se refiere ;a los establecidos en Península, em
pezará a regir el día primero de abril del corriente año.

b) Los Servicio^ Hidráulicos de r uova rreación en las 
Islas Canarias comenzarán a prestar servirlo en cuanto lo per, 
rnita el acoplam iento de las plantillas de personal.

A rtículo noveno. — a) El Ministro ib- O bras Públicas po- 
drá segregar de los üigani*mo» comprer didos en este Deere» 
to, cuando las circuHstan» ias asi io aconsejen, la realización 
de los estudios, proyectos, ejecución, ’nformes, aseso* ami<-n- 
to o inspección /de determinadas ob-a* o servicios, corres
pondientes a una o más cuencas. en»\>rr.endando la f«*talidad 
o parte de las referidas funciones a ( misiones con faculta
des especiales en directa dependencia de la Dirección General 
de O bras Hidráulicas.

b) Asimismo, queda autorizado { ara que, m ientras !o 
i crea conveniente, continúen funcionando con las mismas o dis

tintas características que hoy tienen !&s Com isiones de esta 
cíase que hoy actualm ente existen.

Articulo décimo.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a este Decreto.

Por el Mimstro de O bras Públicas se dictarán las órdenes 
com plementarias que estim e oportunas para ,eí m ejor cumpli
miento de! mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 'd iez  de enero de mi.) novecientos • uarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Obras Públicas 
JO S E  MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra, en ascenso, Jefe Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo a don León Martin- Gra
nizo y Rodríguez.

A propuesta del M inistro de T rab a jo , y previa delibera-* 
ción cel C onsejo de M inistros,

Nombro’, en ascenso de escala, y con arreglo a lo dispues
ta en el Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, Je fe  Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico - adm inistrativo del M inisterio de T rabajo , 
con efectividad del día dos de diciembre del corriente año* 
a don León Martín - Granizo y Rodríguez, que os Je fe  do 
Administración civil de primera clase, con ascenso, jdel cí* 
indo Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrjd 
a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 13 de enero de 1947 por l a  
que se dispone cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas don Francisco Fernández de 
Arévalo Murillo-Valdivia.

Excmos. S r e s .: Visto 'io comunicado 
per el l'tmo. Sr. (Fiscal Superior de T a 
sas, y a petición del interesado,

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Francisco Fernández de 
Arévalo Murillo-Valdivia, Secretario de 
Juzgad ) de Primera Instancia € Instruc
ción, destinado en Comisión a la Fisca
lía Superior de T asas por Orden Circu
lar de esta Presidencia del Gobierno de 
fecha 22 de julio dé 1946 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 206). 
cese en la re fe rid  comisión, reintegrán
dose .a 'su  ant* rior destino.

Lo que digo a VV. E E . para su cono
cimiento y demás* efectos.

Dics guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 13 de e n e r o  de 1947.— 

P. D,, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O R D EN  de 14 de enero de 1947 por la 
que se modifica la de 27 de noviembre 
de 1946, inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  del 28 del mismo 
mes, sobre envío de paquetes de tipo 
familiar desde los países pertenecientes 
a la Unión Postal de las Américas y 
España . 1

Excmos. Sres. : Al objeto de intensificar 
cuanto sea posible* el envío de paquetes 
postales conteniendo sustancias alimenti
cias remitidos a España desde las Ofici
nas Postales de ios países pertenecientes 
a  la Unión Postal de las Américas y Es
paña, ai amparo de lo dispuesto en lia 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 27 de noviembre de 1946, inserta en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
dei 28 del'propio ‘ mes, procede mpdificar 
dicha disposición. *

En su consecuencia, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, esta Presiden
cia del Gobierno tipne a bien disponer : 

Primero. Los apartados a) y b) del 
punto primero de la expresada, disposi
ción quedan rectificados corno sigue :

a) Cada paquete podrá contener hasta 
diez kilogramos de mercancías víveres, 
4e naturaleza mixta, con declaración ex
presa de su contenido, .que podrá inte- 

• grarse total o parcialmente por las mer
cancías siguientes: garbanzos, alubias, 
lentejas, guisantes y hacinas de legum
bres ; harina de trigo y  pastas para sop a;

mantecas, mantequilla y aceite en latas 
herméticamente cerradas; carne de ga
nado vacuna o lanar en latas, jugo de 
carne, arroz, tasa jo^  frutos desecados, 

'chocolate y huevos en polvo.
b) - Dos paquetes con él contenido n L i

to que se detalla en apartado precedente 
adeudarán un derecho único ele impor
tación de 6,75 pesetas por paquete hastié 
do diez kilogramos- de peso, incluidos eJ 
importe del documenf°  y derecho de des
pacho.

Segundo. Ei resto de la Orden de que 
se trata queda subsistente en sus propios 
términos.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE . muchos años. 
Madrid, .14 de enerq de 1947. — 

P D., el Subsecretario, Luís Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna
ción, Hacienda e Industria y  Cornea 
ció.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 13 de enero de 1947 por la 

que se dispone que los Jueces de Pri
mera Instancia, de término que des
empeñan Juzgados Municipales de se
gunda categoría deberán cesar en los 
mismos.

limo. S r . : E\ Decreto orgánico de Ju e
ces Municipales, Comarcales y de Paz 
de 24 úc mayo de 1945, al clasificar los 
Juzgáaos Municipales en tres categorías 
dispone que los de la segunda sean cu
biertos por Jueces de Primera Instancia 
de ascenso, y que la promoción de éstos 
a l̂a «ntegoría de término determinaría 
su cese en el Juzgado.

- -No obstante, en los primeros momen
tos de implantación de la reforma dicho 
precepto no pudo ser aplicado con un 
criterio rígido, por impedirlo las nece
sid ad^  del servicio, y motivó que los 
Jueces de Primera Instancia promovidos 
a la categoría de término continuasen 
prestar»do servicio en los Veteridos Juz
gados Municipales. Mas supuradas hoy 
.aquellas*, circunstancias, resulta innece
sario iñantener dicha situación, que sólo 
transitoriamente pudo autorizarse.

En  su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bion disponer:

Los Jueces de Primera Instancia que 
ejerzan sus cargos en ios Juzgados Mu
nicipales de segunda categoría y hayan 
sido promovidos a la de término deberán 
cesar et, los mispios, a cuyo efecto ha
brán de tomar parte en el primer concur

so que se convoque para la provisión de 
vacantes de Juzgados de Primera ins* 
tanda e Instrucción o de Municipales de 
primera categoría. En el caso de qu* no 
tomaren ¡parte en dichos concursos o no 
obtuvieren destino en ios mismos, po

drán so 1 trasladados forzosos con arre
glo a las conveniencias del st-rvicio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

\ J
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de enero de 1947.

FE R N A N  D EZ-CU  E ST A

limo. Sr. Subdirector general dsr Ju sti
cia Municipal»

O R D E N  de 4 de enero de 1947 por la 
que se promueve a Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Barcelona 
a don Ricardo S a n Román Díaz.

limo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5.0 del Decreto 
de 26 de octubre de 1933, y como con* 
secuencia dei concurso anunciado para 

J a  provisión de la plaza de Oficial de 
Sala de *-ü Audiencia Territorial de bar- 
colora, vacante por defunción de don 
Ramón Domenech Gabaldá, que !¿ ser
vía,

Este Ministerio acuerda promover a 
la citada plaza a don Ricardo S*n R<r 
mán Díaz Oficia! de Sala de la Audbn- 
cia lerritoria de Valencia, por ser el 
concursante que ostenta derecho prefe
rente para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 4 de enero de *947«—

P D .# I de Arcénugui.

limo. Sr. Director general de Justicia. ,

Relación de los señores que han tomado 
parte en este concurso

i.°  D R cardo San Román Díaz.
2.0 D. M*rw*n'» Bedoya Santamaría*
3.0 D. Francisco Serra Andrés.

O R D EN  de 11  de enero de 1947 por la 
que se declara excedente a don Floren
cio Navarro Martínez, Secretario de la 
Audiencia Provincial de Murcia.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Florencio Navarro Martínez, Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Murcia, y de conformidad con lo dis« 
puesta en el artículo 13 del Decreto' de 
31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia* por tiempo no inferior a un 
año.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dic-s guarde a V. L muchos años. 
Madrid, s¡¡ de e n e r o  de 1947.— 

Pe D.j L de Arcenegui.

limo, Sr0 Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RDEN  de 10 de enero de 1947 por la 
que se modifica el sistema actual de  
intervención en todo el ciclo económico 
de las industrias de la piel.

Las circunstancias derivadas de la 
guerra mundial eii relación con las par
ticularidades de las industrias de la piel 
y con la escasez de materias primas 
aconsejaron establecer una completa in. 
fervención en todo el ciclo económico de 
estas industrias, la que, en virtud de 
una serie de disposiciones, se extiende 
actualmente desde la materia prima hasta 
los productos terminados y, especialmen
te, el calzado.

Siendo extraordinariamente difícil esta 
intervención por su complejidad, sobre 
todo en lo que se refiere a 3a recogida 
da materia prim a; constituyendo, ade
más, una sensible y probada perturba
ción eñ cuanto a otros suministros fun
damentales, y habiendo disminuido su 
rendimiento y eficacia a lo largo del tiem
po, las circunstancias, en Iq que se ref ere 
principalmente a la disponibilidad de ma
terias, permiten y aconsejan una modi
ficación esencial del sistema vigente.

Limitado, como norma general, el In
tervencionismo a la necesidad de servir o 
atender, en cada caso, el interés gene
ral, especialmente en lo que afecte a  los 
•ectores de población económicamente 
más débiles, en la movilidad que acón, 
sejan las situaciones que sucesivamente- 
se plantean, pueden y deben ser ensaya
dos y utilizados, en las distintas mate
rias, sistemas que restrinjan la interven- 
pión y estimulen el libre juego de la 
Iniciativa y la competencia, siempre que 
ello se estime posible y conveniente, no 

 constituya riesgo grave para el Consumo 
y deje abiertos los caminos para rectifi
car en lo que sea preciso.

Las* industrias de la piel se considera 
que se encuentran ya en ese .caso. La 
capacidad productora en relación con eJ 
consumo, la existencia de stoks regula
dores y, sobre todo, la disponibilidad pró
xima de materias primas .que permite ga
rantizar los suministros a los»sectores 
modest09v en condiciones satisfactonas de 
cantidades, calidades y precios, son las 
circunstancias que se han tenido princi

palmente en cuenta para adoptar esta de
cisión, que se traduce en un sistema de 
libertad limitada y regulada por las dis
posiciones de esta Orden.

En virtud de ío expuesto y previa de
liberación y aprobación en Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Se declaran en libertad de contra
tación, precios y circulación *03 cueros 
vacunos y equinos, continuando en el 
régimen de libertad, actualmente estable
cido, las pieles lanares, cabrías, porci
nas y de reptil, en bruto ; Los curtientes 
nacionales, los curtidos y manufacturas 
derivadas* de los mismos y su venta a’l 
público, sin otras limitaciones que las 
etablecidas en la presento Orden.

2.° En relación con la libertad comer
cial preceptuada en el número anterior, 
hasta que otra cosa se disponga por Orden 
de este Ministerio, publicada en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y entre, 
tanto subsistan las actuales circunstancias . 
en lo que se refiere al abastecimientp de 
materias primas y artículos, sem¡elabora» 
dos, se establecen las siguientes limita
ciones

a) Unicamente podrán efectuar tran
sacciones con las pieles y cueros en bruto 
los actuales recolectores y almacenistas 
y los fabricantes de curtidos encuadrados 
y reconocidos como tales en el Sindicato 
Vertical de la Piel. Las pieles vacunas 
y equin'as sólo podrán ser adquiridas en 
los mataderos públicos y lugares autori
zados para sacrificio de reses, considerán
dose clandestinas, y persiguiéndose como

 tales, las transaccioiies de cueros.de otras 
procedencias.

b) Solamente podrán efectuar tran
sacciones con los cueros y pieles curtidas 
Jos fabricantes y almacenistas de curti
dos, así como los industriales manuíacru- 
radorejs, reconocidos y encuadrados como 
taíes en dicho S¡ndca¿o.

c) A ¡los efectos de los apartados a) 
v b) que anteceden, el Sindicato Vertical 
do la Piel extenderá documentos acredi
tativos de la personalidad de] interesado 
y de su derecho a ejercer la com p ra
venta, sin cuyo requisito todas las ope
raciones de esta naturaleza se considera
rán clandestinas a todos los efectos ¡le
gales.

d)V A los fines de la necesaria estadís
tica y orientación del mercado, los reco
lectores y almacenistas de cueros y cur
tidos, así como los fabricantes de cal
zado, vendrán obligados a facilitar decla
raciones de existencias, fabricación y 
venta de materias primas y productos ela
borados, con sujeción a las normas y dis
posiciones de .detalle que, sobre el par
ticular, se dicten.

e) Los industriales transformadores no

podrán adquirir ni utilizar cueros ni pie- 
les de características y peso diferentes a 
los que sean aptos para la fabricación 
que tienen autorizada.

f) Se prohíbe a los tablajeros, recolec
tores, wUrtid9res y almacenistas de cueros 
y curt dos el acaparamiento y ocultación 
de toda cla-e de materias priman y manu
facturas, así ,como la retención de l^s 
primeras por ; período de tiempo superior 
al normal qué se señalará para cada 
especialidad.

3.° A partir de la promulgación de la 
presente Orden,- y hasta que otra cosa 
en contrario se disponga, no se autori
zará el establecimiento de nuevos comer
cios de pieles en bruto, ni la instalac ón, 
ampliación o reapertura de fábricas de* 
curtidos, calzados ni otras manufacturas 
o derivados del ramo de la piel.

4.0 Para la estabilización del comer
cio, así como para garantizar la existen
cia en cantidad suficiente en el mercado 
de calzado a precios:asequibles a las cla
ses menos acomodadas, el Sindicato Ver
tical de la Piel adoptará las medidas- ne
cesarias para hacer efectiva ¡la fabrica
ción de calzado de tipo económico, en 
cantidades, calidades y precios convenien
tes, a cuyo efecto, y de estimarlo pre
ciso, destinará a esta atención, con ca
rácter preferente, las necesarias importa
ciones de materias primas.

5.0 Las materias primas, de proceden, 
cía extranjera, destinadas a las industrias 
de la pidl, y, en todo caso, las de cueros 
y productos curtientes, se importarán a 
través del Sindicato Vertical de la Pie3, 
el que procederá a su distribución entre 
los fabricantes de calzado, en proporción 
a sus cupos teóricos, después, de haber 
ciTbiertos las necesidades preferente* de, la 
fabricación ue calzado de tipo económi
co. Las Comisiones Técnicas creadas por 
Orden de 12 de agosto de 1943, ,<ron 
ampliación, preceptuada en la Orden do 
11 de diciembre del mismo año, fijarán 
las calidades, cantidades y características 
de las importaciones a realizar, conti
nuando en el ejercicio; de las funciones 
que actualmente tienen asignadas.

6.° Todas las existencias actuales do 
pieles vacunas en poder de los producto
res, recolectores o almacenistas de cueros 
o curtidos y fabricantes de curtidos, tanto 
en bruto como en artículos semielabo- 
rados o elaborados, se dedicarán 'a. la fa
bricación inmediata de calzado econó
mico.

Por la Secretaría • General Técnica, a 
propuesta, en su caso, del Sindicato Ver
tical de la Piel, se fijarán los precios do 
entrega de las pieles en bruto y curtidas 
que se hallen almacenadas, en proceso de 
fabricación o fabricadas.

7.0 Los precios de ¡las existencias 'de 
manufacturas acabadas o en proceso de
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fabricación en la fecha de la promulgación 
de esta Orden no podrán ser al

terados en relación gorc los actualmente 
vigentes, quedando terminantemente pro
hibido el remarcado de ¡as mismas,

8.® A partir de ia publicación de la 
presente Orck?n ^deberán llevar todos los 
curtidos grabada por unidad, de modo 
indeleble, la marca deí fabricante, que 
igualmente será exig da, también por uni
dad, a las restantes manufacturas deri
vadas de cuero y pie’es, con excepción 
del galzadc, cuyos fabricantes tendrán 
obligación de marcar a fuego, en el piso 
de las dos unidades componentes del par 
de calzado, e! nombre del fabricante o

# entidad productora, el número de la serie 
y el íugar donde radique la .fábrica, en 
eí caso en que el calzado esté confec
cionado con suela ; y si fuera de goma u 
otro sustitutiv© del cuero, e! marcado 
ex’gido se hará con tinta indeleble o a 
fuego, en el forro, en la parte corres
pondiente ai ta’ón, si se trata de zapato,
© en el forro de la caña si se trata de 
bota. Los fabricantes de pisos de goma, 
para el calzado, observarán lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 27 de 
la Orden de 12 de agosto de 1943.

9.® El incumplimiento de lo dispues
to en esta Orden sobre partes 4c pro- 
Succión y de fabricación, ocultación, aca
paramiento, retención de géneros, ad
quisición de materias primas o artículos 
distintos a los habitualmeqte em pleada 
p ara . las fabricaciones autorizadas; la 
compra de mayor cantidad de mercancías 
de ia permitida y la falsedad u omisión 
relacionada con todo ello será sanciona
da por et S  ndicato, con prohibición al 
infractor del ejercicio de todo acto .de 
comercio o industria, por tiempo no in
ferior a un mes ni superior a tres m^ses, 
sin perjuicio de proponer al Ministerio 
de Industria y Comercio corrección su
perior, incluso el cierre definitivo de ia 
empresa, independientemente de otras 
responsabiÜdfdesi que pudieran derivarse 
conforme a las 'Leyes, Decretos u O* de 
nes en vigc**.

El Ministerio de Industria y Comer- , 
ció se reser va el derecho de mvestiga- 

. ción de calidades y posibilidad de revi
sión de los escandallos de cada fabri
cante, en el supuesto de malas calida
des o precios notoriamente excesivo?, y, 
en su caso, e, de imponer las correccio

n e s  quevfueran pertinentes,

10. Por los organismos competentes 
de este Minsterio se dictarán nor
mas o instrucciones de detalle necesarias 
para la intei pretación, desarrollo y cum
plimiento de k  dispuesto en esta O roer, 
corrigiendo, en la medida y extensión 
oportunas, sir. perjuicio de pasar los tan
tos de culpa correspondientes a  las ju

risdicciones competentes, los c a s o s  d e   
incumplimiento o negligencia inexcusable 
que pudieran ¿urgir. 

¿1. Come unidades únicas ¿L- rned’da jj 
se mantiene e 1 Icilogiarno y d  pie coa- ¡ 
drado; considerado éste como un c uaürrv 
qo geométrico de 30,48 ero.. de lado. •

12. A partir de I?. publicación de est-  
Onden en ei B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  queda suspendida la aplicación  
de ia> disposiciones actualmente vigero  
tes para regular el funcionamiento de  

•las industrias de ia piel, en cuanto se  
tengan» a esta nueva ordenación,^ man’  
teniéndose en vigor ios artículo? 9.®,  

, 83 y 18 (pári-aíos primero y segundo) y  
27 (párrafo segundo) de la Orden de 12  
de agosto de ¡94 3 ; y los artículos 2.® 
y 3.0 de -a Orden de u  de diciembre de?  
mismo año, . 

53. La presente Orden comenzará a 
regir para los productores de materias^ 
primas , a So4 treinta día? de su publica
ción en e! B O LET IN  O F IC IA L  D E L  j 
ESTAD O  v para el comercio de manu- 1 
facturas al púbFco, a los sesenta jdfas, : 
contados en iguá] forma.

Así lo dUpongo pr>r< !a presente Or
den, dada en Madrid a 50 de enero de j

•  
S U A N Z E S

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 1 de octubre de 1946 por la 
que se transforma en Escuela Maternal 

uno de los grados de párvulos de la 
Graduada de niñas de la calle San 
Bartolomé, núm. 7, de esta capital.

limo*’ S r . : A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de esta 
capital, formulada de acuerdo con la 
Dirección del correspondiente grupo 
escolar y por estimarlo más conveniente 
a los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto; 
i .°  Que a todos sus efectos, se trans

forme en Escuela Maternal uno de »o® 
grados de párvulos de que actualmente 
cuenta la Escuela Nacional Graduada de 
niñas de la calle de San Bartolomé, nú
mero 7, de esta capita'l ; y 

2.0 .Que para el desempeño de dicha 
Escuela Maternal queden nombradas de
finitivamente su actual Maestra propie
taria y doña Manuela Viñolo López, 
Maestra provisional, de esta cap t a l ; 
creándose al efecto; con carácter defini
tivo, una plaza de Maestra nacional, do. 
tada con el sueldo de entrada de, ^6.000 
pesetas y emolumentos legales, con car
go ai crédito a que se* refiere la Ley fe.

cha 31 de diciembre de 1945 (BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O  del*6 de ene
ro).

Lo que traslado a V". L para co. 
nocimiente y demás efecto».

Dios guarde a V-, L muchos años 
Madrid, «i de octubre de i-946.

IBA Ñ EZ M ARTÍN

limo», Si\ Director genera* de Enseñan, 
¿a Primaria.

O RD EN  de 17 de diciembre de 1946 por 

la que se considera definitivamente  

establecido el funcionamiento de la  

Escuela de Orientación Profesional y 

Aprendizaje de San Roque (Corabanchel 

B a j o ) .

Erno. Sr. ; Vista la comunicación ele* 
cada por el Presidente del Patronato Lo. 
cal de Formación Profesional de Madrid, 
dando cuenta de encontrarse en debidas 
condiciones de func.onaimento la Escue
la de Orientación Profesional y Apren- 
dizaje en el término de la Parroquia de 
San Roque, en Carabancnel Bajo,

Este Ministerio, en aplicación de lo se
ñalado en ei Decreto de 12 de abrií del 
corriente año ( B O LET IN  O FICIAL 
D E L  ESTA D O  de 5 de mayo último), 
sobre creación de diez Escuelas de Orlen- 
tac ón Profesional y Aprendizaje, ha dis
puesto se considere definitivamente esta, 
b’ecida la Escuela de Orientación y Apren
dizaje de San Rí'que (Carabanchel Ba. 
jo), pudiendo iniciarse en ella la función 
docente que le corresponde, dentro de! 
actual curso académico y en las condi. 

'ciones establecidas en los restantes Cen. 
tros análogos dependientes del Patronato 
Local de Formación Profesional de Ma- 
drd.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 194b.

IB A Ñ E Z  MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan. 
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 10 de enero de 1947 por 

la que se conceden exámenes  

extraordinarios en el mes de enero actual, 

para alumnos que cursan sus estudios 

en los distintos Centros dependientes 

de la Dirección General de Enseñanza 

Profesional  y Técnica.

limo. S r . : Por conveniencia de la en
señanza, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.—Se coñceuen exámenes e
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traordinario» ¡a favor de aquellos alum
nos de lo* d.siintos Centros que depen
den de e*a Dirección General a quienes 
falten una o dos asignaturas para ter
minar sus estudios de los respectivos 
grados de su Carrera.

Segundo.—Se entenderá que estas asig
naturas son independientes del examen 
de conjunto y de reválida necesario para 
la expedición del título correspondiente.

Tercero,—A partir del día 25 de los 
corrientes,* y hasta tres días antes de 
comenzar Sos exámenes, las Secretarias 
de ios Centros respectivos abrirán un 
período extraordinario de matrícula a 
favor de los alumnos comprendidos en 
el. número primero de esta Orden.

Cuarto.— Durante la primera decena 
de] próximo mes de febrero tendrán h r 
£ar los exámenes extraordinarios, con-
O  1 ,
vocándose durante !a segunda decena la 
prueba de conjunto y de reválida que 
han de sufr'n quienes aprobaren la asig
natura o asignaturas a que alude el nú* 
mero primero de esta disposición.

Quinto.—Los que mediante estos exá
menes extraordinarios terminaren el 
Grado Pericial o el Profesional de ja 
Carreia de Comercio quedan autoriza
dos para matricularse, y sufrir examen, 
si así lo desean, de asignaturas de los 
Grados Profesional o Superior, respec
tivamente, en la convocatoria ordinaria 
del mes de junio, siempre que justifU 
quen haber cumplido Ia edad de dieci
siete y diecinueve años, según jos casos.

Lo di ge. a V. L  para su conocimiento
y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos *aiVo*.

Madrid, 10 de enero de 1947.

UBANEZ M ARTIN

limó. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN  de 30 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la Medalla al Mé

rito en el Trabajo, en su categoria de 

Oro, a don Ferm ín Sanz Orrio.

limo. S r . : Visto el expediente trami* 
tadiL sobre concesión de. la Medalla del 
Trabajo a favor de don Fermin Sanz 
Orrio; y (

Resultando qué ei fcongreso Nacional

de Trabajadores Españoles, reunido en 
•Madrid, e ‘t*vó escrito firmado por todos 
los Delegados que al mismo concurrie
ron, en que se solicitaba la concesión 
de la referida recompensa a favor del 
Delegado Nacional de Sindicatos, don 
Fermín Sanz Or/io, alagando al efteto 
no sólo la titánica labor y ej esfuerzo 
desplegados en todo instante por dicho 
señor, puestos de manifiesto en el ékito 
logrado por tan transcendental Congre
go, ¿ino también su valiosa y continua 
aportación en pro de la resolución armó* 
nica y justiciera de cuantos problemas 
afectan a jos trabajadores ;

Resultando que dadas las caracterís
ticas especiales de la petición formulada 
e¿ competente para tramitar el expedien
te la Sección Central de Delegacio
nes de Trabajo, conforme a lo dispues
to en la Orden de. 12 de mayo de 1943;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo como suprema condecora
ción de carácter civil, destinada a pre
miar los servicios relevantes prestados 
en la esfera del trabajo, los hefhos ale
gados. de sobra conocidos dada la per
sonalidad descollante de quien los viene 
llevando a cabo con tenacidad y celo iir

superables, merecen ser recompensado! 
con tan pecado galardón, por ñafiarse 
comprendido* en diversos apartados del 
artículo 9 o del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, y puerto que acreditan 
una relevante constancia en e’ ejercicio 
del cargo Üe*empeñado y redundan en 
beneficio de la eqonomía nacional, apar® 
te de significar un perseverante esfuer® 
zc en cuanti representa!; fomento y esfcí® 
mulo de la previsión y del trabajo 5 

Vistas *as disposiciones citadas.
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta formulada por la Sección 
Centra! de Delegaciones de Trabajo, 
previo acuerde adoptado en él Consejo 
de Ministros que tuvo jugar el día 2<> de 
los corrientes ha acordado conceder la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Oro, a don Fermín Sanz 
Orrio.

Lo que digo a V. I. para su conocí® 
miento y efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre de 1946, r

GIR O N  DE VEI-ASCO

limo Sr. Subsecretario de este Dtpar® 
temen to.

O R D EN  de 26 de diciembre de 1946 por 
la que se descalifica la ca s a  barata y 
su terreno número 125 del proyecto 
aprobando a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas (barrio 

de la Fuente del Berro), de esta 
capital, solicitada por don Fernando 
Fernández Solís y González Campo
manes.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Fernando Fernández Solís y González 
Campomanes solicitando descalificación 
de fa casa barata número 125 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Ca?as Baratas y Económicas 
(barrio de la Fuente del Berro), d e.es
ta capital;

Resultando que la expresada casa {ué 
9 calificada condicionalmente p o r  Real 

Orden de 3 de marzo de 1927, con arre-' 
glo al Rea! DeeretojLey de 10 de oc
tubre de 1024. habiendo recibido del Es- 
tado los beneficios de préstamo y prim a; 
y Resu tando que la indicada casa, cu

ya descalificación se solicita, fué adjudi
cada por la Cooperativa al socio bene
ficiario don Constantino Fernández So- 
lis, padre del solicitante, hoy fallecido, 
encontrándose hipotecada a favor del 
Estado para responder del préstamo y 
prima que como beneficios recibió del 
mismo;
* (Resultando que la ya repetida casa, 
en unión de los demás 'bienes dejados 
al fallecimiento dd padre del solicitan- i

te, han sido adjudicados a la viuda o 
hijos de éste, según escritura de des* 
cripción y adjudicación, otorgada en 
Madrid el día 8 de abril del año en cur
so, ante el Notario don Lázaro Lázaro 
y Junquera bajo el número 680 de su 
protocolo, figurando la finca inscrita en 
©i Registro de la Propiedad* del Medio* 
día, al tomo 702 del archivo, libro 17 x 
de la sección primera, folio 228, finca 
número 3.899, inscripción qu inta ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, dpn 
Fernando Fernández Solís ha ingresado 
en la Caja de. instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 3 de los corrientes, 
la cantidad que se le exigió como io* 
demnización para la descalificación so« 
licitada; ,

Considerando que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita* 
ciones impuestas ffcpr las disposiciones: 
vigente-, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las finca» 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis*> 
posiciones legales de aplicación al caso,

E ste  Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar ¿a casa barata 

y ¿u terreno número 125 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Barata* y Económicas (barrio de 
ia Fuente del Berro), de esta capital.
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Secundo. Oue los interesados, con
forme a ló determinado en e! Decreto 
ya citado, deberán justificar ante el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, inexcu
sablemente, en el término de noventa 
días; que p.>r los mi>mos se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbi
trios, de los que la casa barata . venía 
disfrutando desde la fecha de su ccns- 
trucción ; y 

Tercero. -Que los propietarios de la 
finca desea ¡ficada deberán respetar las 
normas g< nerale**-que determinan las 
condicione- mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para sú conocimiento y demás efectos. '

Madrid, 26 de diciembre de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

limo Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 3 dé enero de 1947 por la 
que se dispone cese como Vocal del 

Consejo del Instituto Nacional de Pre

visión don Antonio Ferratges Ta rrida.

limos. Sres. : Este Ministerio, a pro. 
puesta del Consejo General de los Cole
gios Oficiales de Médicos, ha tenido a 
bien disponer cese como Vocal del Con
sejó del Instituto Nacional de Previsión 
don Antonio Ferratges Tarrida.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II , muchos años.

Madrid, 3 de e n e r o  de 1947.— 
P. D .f Carlos Pin i lia Turiño.

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Presidente del Consejó de 
Administración del Instituto Nacional 
de Previsión.

O RD EN  de 3 de enero de 1947 por la 
que se nombra Vocal del Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión a don 
Pedro Laín Entralgo

limos. Sres. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del De. 
creío de 2 de noviembre de 1945»

Este ¡Ministerio, a propuesta de] Con
sejo General de los Colegios Oficiales de 
Médicos, ha tenido a bien nombrar Vocal 
del Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión a don Pedro Laín Entralgo.

Lo que digo a VV. II . para su cono, 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 

Madrid, 3 de e n e r o  de 1947.— 
P. D., Carlos Pirr.lla Turiño.

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Presidente del Consejó de 
Administración del Instituto Nacional 
de Previsión.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Técnico-Administrativo

Relación provisional de opositores admitidos, con expresión del grupo en que h a n  si do clasificados.

APELLIDOS Y NOMBRE G R U P O G R U P O

Abarca Pérez (José María) . ..............
Acosta Azor (Gervasio) ........................
Aguado Ortiz (Manuel Carmelo) .......
Aguilar Galiana (Fernando) ....... .
Aguilera Mate» s-(José) .........................
Ala e jos Gal acné (Francisco) ........... .
Albala Cortijo (Santos Ladislao) 1
Alzaras Castam-da (Miguel) ....... .
Alfaro Lapuerva (Joaquín) .......... .......
Alonso Gamazo (Margarita) ................
Alonso Martíntz (Rosina) ....................
A'.onso Miguel (José María) .. . . . . . . .. . .
Altuna Uriarte (Ramón) .....................
Alvarez Méndez (Silverio) ....................
Alvarez Vicent (Julio) ...............
Alvarez Villar (Federico) .............. .
Aliones Labarta (Carlos) ......................
Amor Alvarez (José Ramón) ..............
Areste Ponti (Jacinto) .......................
Arévalo Carretero (Alfonso) ..............
Aróstegui Otegui JAna María) ..........
Aróstegui Otegui (Juan María) ......... ;
Arranz García (Manuel) ..................
Arrojo Aldegu°dt>^Luis) .....................*.
Bachiller Cabezón (Teodosio) .............
Baquedano Judez (Wenceslao) ..........■
Barra Alcántara (Alfonso) ..................
Barrero Corchero (Juan) .....................
Bautista Delgadc (Juan) .......................
Belda Alraraz (Antonio) ......................
B ’asco Martín (Isabel) .......................
Rlázquez *v Fuentes (José) ................
B ’ázquez Hernández (Julián) ....... .
Burgos García (Juan) ........................ .
Caballpr Rodr‘guez (Angel) ..............
Cabrera Hida'gr (José Carmelo) ....
Cal Muñoz (Andrés ,de la) ..................
Cal y Vara (Manuel de) .......................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

: Libre.
! Libre.
Libre.
Libre.
'Libre.
Libre.

! Libre. ‘
Libre.

; Libre.
Libre.
Libre. . T
Oficial de. complemento. 
Libre.
Libre.
Ex combatiente.

, Libre.
¡ Libre.
! Libre.
! Libre.

Libre.
| Libre.
1 Libre.
1 Libre.
: Libré.
■ Lib/-e. w 

Libre.
Libro. *
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Lióre.
Ex combatiente. *•

Calderón Castillo (Francisco Javier)..
Campos Amaro (Felipe). ...................
Campos Fernández-Yáñez (Ricardo)..
Candela Peco (Pascual) ...................
C añas Gómez (Saltador) ,7..............
Carmona y García (Isabel)* .............
Carranceja y d*- Benito (lErlfP^rto) ... 
Caso y Sánchez-Cárrascosa (Enrique

de) ...................................................
Castaño Pascual (Jerónimo) .............
Cavero Javega (Federico) ................
Centelles Casanqva (F'elipe) ............. :
Cid López (José) ............................ .........1
Clotet Nad^l (Navidad) ........................*
Cortázar Cab»ilio (Ramón) .............. i

Crespo García (María del Carm en)... 
Cuevas Cástan (Francisco de las) ...
Curras García íSantiago) .....................
Delgado Diez (Fernando) ...................
Deulofeu Carbona (Pedro) ..................
Díaz Moro ((ieferino Luis) .............
Domínguez de la Rosa (Juana) ......
Dorado de la Cruz (Félix) ..............
Ecenarro y Anzorandia (Manuel de)..
Estero Sam bb? (José) .....................
Felip Foix (José) .............................
Fentanes Raería (Santiago) .............
Flores Sánchez '(Antonio) ..................
Fort v Pascual (José) ...................
Galiana Uria-te (Julio) ....... .

( Galter S a la • .'FrañfLro) ..................
García Mantilla (Ignacio) ................
García Mira (Jerónimo) ....................
García de Paso y Relanzón (Fernan-

d o ) ....... ........... . . j .............................
Gareía^Reyes Delgado (Manuel)
García Sánchez (Andrés) ..................
Gázquez López Joaquín) ..... ...........»

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

! Libre.
Libre.
Libre.

Ex combatiente, 
i Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.

! Libre.
Huérfarfo de guerra  
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Ubre.
Libre. / 
Oficial provisional. 
Libre.
Li bre.
Libre. ‘ * 
U bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Ex combatiente. 
L i* e .

 Libre.
 E x  combatiente.



B O. del E.—Núm. 16 16  enero  1947                                                                      419     

. APELLIDOS y NOMBRE * G R U P O APELLIDOS i  NOMBRE G R U P O
«

C 'm én ez  Góiru:z ( Jo sé)  . . . . . . .....................
Gómez F id a lgo  (Ciríaco) , ..................... .
Góm ez R o d r íg u ez  ( P '^ix) .....................
González González (Alberto) . . . . . . . . . . .
González ¡L a m a s  (R o m á n )  . ........... .
González M ig u e l . ( Lu is)  ..........................,
González O tero  (R a m ó n )  ........................
González y  Pérez de C a m in o  (R afae l)
G o yan es  R eq u e jo  '(M anue l L u is )  ........
Gutiérrez Fe rn ánd ez  (San t iag o )  ........
H e rn á n d e z -C a ir i l lo  y Fernández (An

tonio) ...............................................................
H ernández  S i lva  ( Jo se fa )  .......................
Hernández S i lva  (M aría  del Socorro)
H ern an d o  M a g in o z  (Rufino) ................
H erranz  V a lo r ía  (Hipólito  Miguel) ...
Ibáñez Ab a d ía  (Franc isco)  ...................
Ibáñez v  Gonzá lez  do R u e d a  (L u is

Antonio) ..................................................
Ig le s ia s  Se lg : ¡s  ( Jo sé  M aría)  ........... ,
Inchaqst i  y E s c o b a r  ( Jul ia  de) .............
Ja lón  y. G a r c ía  (T o m á s)  ...................
L a  Linde Abad í y ( je sú s )  ........... ........ .
L a ra  Pol (Alberto) ................... . . .ó . . . . . .
L a s a  V id a u rre ta  (Eduardo)  ........ * ........
L ázaro  C o rra l  ( fo sé  M aría)  ..................
Lazuen Pérez (Franc isco  de Asís)
L ie sa  R iv e ro la  (Celso)  ............................
Lodeiro Tojedoi ( Jesú s)  ...........................
López H e n a re s  ( Jo<é 'Luis) . . . ; ...........
López  J im é n e z  ( Ju an  Amonto) ..........
Lozoytf V a ld é s  fV a le t ín  <1«*) .................
Manzanedo M uñoz ( Jo seta)  ..........,. .i .

, Marina Bocnnegrn f jo s é )  ......................
Martín F r i c ó  (|unn) .................................
Martín M ontero  (M a ría  L u i s a )  ..........
M artíncz-Abarcv  Bernal  (Marta) ........
M art ínez-Acitoies  v Sa n to s  (Gerardo)
Martínez Adoíl (Alberto) *......................

. M art ínez-Corbf ílan-Beyret (Franc isco)
"Méndez F e rn n rd e z  (Cristóbal)  .............
Miguel B o r re g u e ro  (E u la l ia )  ..................

• Mora S e r v e ra  (Antonio) ........... •...............
Morales del C a m p o  (Federico)  .............
Moreno Moreno (Antonio) ......................
Moya de Moya (Manuel de) ...................
Muniaín E l iz o r d o  (M a ría  del Carm en)  
M untané G r a n  ( R a m ó n )  ......................

Naran jo  M ede io s  (D anie l)  ......................
N avascu és  v <ie Pa b lo s  (María,  del

A m paro  de) ........... .....................................
Nieto Nieto  ( Jo sé )  ........................í ..........
Ochoa M a r t ín tz  (Gabriel)  ...................
Orozpo Antequera  ( A 1 fon so) ................
Pablos Gutiérrez  (Emilio) .....................
Parra G a sc ó n  fM arce lina)  .....................
Peláez S u á re z  ( Jo s é  M a r í a ) : .................
Pelavo M arrad o ( Ju b o )  ............................
Peña ibáñez  ( Ju a n  M a r ía ) .................
Pérez A rnáu (lunn.) ................... ......... .......
Pérez E n ro ñ a  (M a ría  de los Dolores) 
Pérez S a m a  ( Jo sé )  ......................................

L ibre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre .  “
Libre.
Oficial provisional;
Líbre.
Libre.
E x  combatiente.

Libre.
Librq.
Libre.
Libre.
Libre.
E x  combatiente.

Libre.
Lihr«. •
Libre.
Libre;
Libre.
Libre. *

i Caballero  muti lado. 
H uérfano  de g u erra .  
Libre.
E x  combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Alférez de Complemento 
L ib r- ,
Libre.
Oficial de Complemento.
Li br e.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial provisional.
E x  combatiente.
E x  combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
E x  combatiente.
Libre.

Libre.
U bre .
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
E x  combatiente.
E x  combatiente. •
Libre.
U b re .  í 
Libre. |

Pé re z -S e r fa b o n a  Sa nz  (E ncarna ción )  
Pinedo y  de Redondo ( Ju l iá n  de) .. .
Piñón G ra u  (Miguel) .......... ............ .
Plaza M arisca l  (Vicente)  .......................
Porti llo C a b r e r a  (Inocencio) ............. .
Porti llo  H errero  (M a nu el)  ..........
P o sa d a  Cacho  (Te resa)  ....................... .
O u esad a  P a r r a s  (M anuel)  ..............

•Q u in t ia n  N oas  (Andrés)  ........ ................ .
R edondo G a rc ía  ( Ju a n  M ar ía )  ...........
R e i ja  G a r r id () (Miguel)  ...........................
R kenart Pr ieto  ( Ja im e )  . . ........................
R ico  D u r á n .  (L u is )  ......................... . . .ó . .
R iv a  v P e ñ a lo fa  (E m ilio  C a r lo s  de la)
R o d r ig o  G a rc ía  ( Je sú s)  ...........................
R o dr ígu ez-M o h ín o  y R o d r íg u e z  ( R a 

fael) ........................................................... . . . . .
R odríguez  T ron co so  (Am ad or)  ..........
Roldan L oz ano  (E n r iqu e)  , ....................
R o sa d o  Ollero (Antonio) ................... .
Rtd/io González (Antonio) ................
Ruipérez Pérez (Antonio) .......... .........
Ruiz Calderón (Alfredo). .......... .........
R uiz  Delgado (Ignacio) .......................
Snm z B ro g e r a s  (Ahdón) . . . . . r ........ .

* S a !as Ana va (Clem ente)  ........ '...............
S a lgad o  Rodríguez (M aría  del Pilar)
Sánchez  Ai jtón (R icard o)  ......................
Sánchez  Padrón ( F e r n a n d o ) ................ .
Sánchez  Pnrodi ( Jo sé  L u is )  ........ . . . . . .

! Sánchez  Prieto  ( S a n F a g o )  .......
j. Sánchez Sánchez JR c b u s t ia n o )

Santos  Roda (Tom ás) v...........................
Sanz  Panisello  (Vítente) .................. .
Seg ovra  Torr-rs (M artín)  .......................
Sequc-irá Sim ón (Fernan do)  . . . . . . . . . . . .
S e rra n o  C ast i l la  ( J o s é ) ........................ .
Sérrann V entu ra  ( Jo sé )  ........................ .
Serrano  Z u a z n a v a r  ( jo s é  M ar ía )
S ierra  Rústelo  (C o n s ta n t in o ) . ............. .
S ierra  B ra sa  (C lem ente)  ................ .
S i lves tre  P a v a  (Vicente)  ................... .
S :xto Lorenzo (Ja im e)  ........................ .
S ito  Alba ( losé)  ................................. ........
Solís  y Gutiérrez (Jesús  Andrés) 
So r ia  Rosellón ( M a n e  dei C a r m e n ) .  
So r ia n o 'C a ñ a d a  * (FYaprisco  de Pa u la)
So roa  v P lana ( Jo a q u ín  d e ) ...................
T a b e a d a  Vázquez (Carolina) ........ .
T e ja d a  Sa n  M iguel ( 'Leandro) .............
T e m e s  v G onzá lez-R  lancho (S an t iag o )
T e m p ra n o  Antúnez (Fernan do)  ..........
Tobalin^ Abertura  ( R o b e r t o ) ........
T r ig o  A lvarez  ( Jo sé  Manuel)  ...........
V a l les  v Horcaja<la ( B e n ja m ín ) . . . . . . . . .
V a  reí a de T u  va (Manuel)  ........... ..........
V ázquez  Sánchez. C a r lo s  .............. .
A7era C a m a c h o  (Práx<vdes) ................... .
V i  g i l .E s c a le r a  T o m é  (Antonio) ..........
V i l la lba  E sc u d e ro  (M anuel)  ..................
V i l lan u eva  V a ro n a  lo s é  L u is )  ..........
V iz ca ín n C o ’oir.íj (C ar los)  ...................

j Zarza lé jos  A l tares  ( Jo s é  Antonio) . . .

L ibre .
L ibre .
L ibre .  f 

Libre .  ^  
'L ib r e .  *  

L ibre.
Libre.
Libre.
E x  com batiente.
L ibre .
Libre .
L ib re .~
E x  com batiente.
U b re .
U b re .

L ibre .
Libre.
L ibre.
U b re .
E x  combatiente*
L ibre .
U b re .
Libre,
L ibre .
Libre.

1 L ibre ,  
i L ibré .
I Oficial provisional.  

L ibre .
L ibre .

| L ibre ,  
i Libre,
! L ibre .  • 
i L ibre .
1 Libre.

Libre.
Libre .
L ibre .
Libre .
Libre .
Libre .
Libre.
Oficial y ex  combatiente. 
L ibre.
H u é r fa n a  d t  gu erra .  
L ib r e /
Libre.
Libre. '
Libre.
Oficial y  e x  combatiente. 
L ibre.
L ibre .
Oficial .provisional 
L ibre .
L ibre .
Caballero  mutilado.
E x  combatiente.
E x  combatiente.
U b re .
E x  cautivo .

L ib r e .
Libro.

L o  que  se l iare público para .conocimiento d<y los interesados, podiendo rec lam ar  ante este  T r ib u na l  en el plazo d e .e c h o .  
d(as hábiles, a  contar del siguiente en que se publique en el B O L E T I N  O F I C I A J L  D E L  E S T A D O  la presente relación, 
quienes se consideren perjudicados por la exclusión de las  l i s tas  o inclusión en grupo distinto del pretendido, justificando de
bidamente el fundam ento de su reclamación

(Madrid, 14  de enero de 1947.— E l  Secretario del T r ibuna l,  Acacio A v ia .— V . °  lB ,° f d  Presidente, Jo s é  F .  H ernando .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Loterías)

A dju dica n d o  cinco prem ios de 1 2 5  p e
setas cada uno asignados a las d once
llas que se m encionan , acogidas en Los 
establecim ientos de la B eneficencia pro
vincial de Madrid.

En él sorteo ceiebrado hoy. con arre
g lo  al artícu lo  57 &  la Instrucción  ge 
n eral de L oterías, de 25 de febrero de 
:$ 9 j, para adjudicar los .cin co  prem ios 

de 125 pesetas cad a  uno a sign ad os a ja s  
don cellas aco gid as en los establecím  en- 
tos de Beneficencia provincial de M adrid, 
¡han resultado a gra cia d a s las siguien tes : 

'A m p a ro  C on su elo  Perdices de F ra n 
cisco, E lena S an z S igu ero , L u c ía  H ol- 
guín  V aííadoíid  y S ab in a F ría s  F ría s, del 
C o le g io  de N uestra Señ ora de las M er
cedes ; M aría M artín  T orres, del C o leg io  
de N uestra Señora v e  la  Paz,

L o  que se anu n cia  p ara  conocim iento 
del público y * d e m á s efectos.

M adrid, 15 de e n ero ' de  ¿947: ” ”  
P . O .,  J. Zan cad a.

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones a  q u e  han correspondido los 13 prem ios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Numero.--;

PREMIOS_ P O B L A C I O N E S

Pesetas
 1.» SERIE  2.* SERIE  3 .a SERIE  4 .a. SERIE 

.>069 
¡ 3758 i
435°  i1

56542 
• 45794

40850
24749
.>9246
«4309

39733 
26493 
42942 
40463 |

.
boo.ooo 

! ^00.000 
; *00.000

7.500
7.500

7.500 
1 7*5°<> 
1 7*5° °

7 *5<*>

7-5«>
7*500
7*500 

! 7*500

B arce lon a.
 C e u ta , 
 M adrid .

 M adrid.
L í n e a  de la 
 C o n cep ció n . 
M adrid.
H a ro .,

 B ad a jo z . 
B arce lon a. 

L a  C oru ñ a. 
G ijó n . 
S an tan d er. 
B arcelon a.

¡B arcelona
¡C ádiz.
¡B arcelon a.

¡S alam an ca. 
L í n e a  de ia 

C on cep ción . 
M adrid. 
B arce lon a. 
B ad a jo z , 
C ó rd o b a .

L a  C oruñ a.
M adrid .
San tan d er.
V ig o .

F ig u era s .
S ev illa .
S a n tia g o  d e 

C o m p o ste la . 
B arce lo n a. ' 
L  í n e  de la 

C on cep ción . 
M adrid . 
S ev illa . 
B ad a jo z . 
L í n e a  de la 

C o n cep ció n . 
La C oruñ a.
L a  C o ru ñ a .
S an ta n d er.
C e u ta .

.Sevilla.
G ran ad a.

Z a ra g o z a .  
B arcelon a. 
L í n e a  de lí 
 Concepción, 
Madrid» 
M adrid. 
B ad a jo z .

.M adrid.
L a  C oruñ a. 
 V a len cia . 
S an tan d er.' 
B ilb a o ,

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 9. 

El siguiente sorteo sé celebrará el día 25 de enero de 1947. 
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 15 de enero de 1947.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  C o m i s a r í a  G e n e r a l  d e  A b a s t e ci
  m i e n t o s  y  T r a n s p o r t e s
(D ire c c ió n  T é c n ic a .— S ecció n  T ra n s p o rte s)

R ectificaciones a  la relación núm ero  56 de artículos intervenidos que necesitan guia para su circulación .
Habiénoose padecido errpr en la publicación de* algunos conceptos, párrafos y citas de la expresada relación, inserta en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 9. correspondiente al d ía  9 de enero de 1947, páginas 314, 316 y 317, se transcriben de nuevo 
*. ¡cruente rectificados: * '

ARTICU LO S INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LO S REGULAN
 

P A G I N A  3 1 4
/ Interven idas en toda E sp añ a, excepto entre B arcelon a, B adalon a. Sabaddl,.

' T a rra s a , Oles-a, V a lls  y Pont de Arrnentera, de una parte ; entre Péjar,
 F uen tes de B éjar y H ervás, de otra, y, finalm ente, entre A lcoy, Onte-
 m ente, B ocairen ie , A gu llen t y E n gu era. T am b ién  se exceptúan  del re-

21 .— Lanas sucias  procedentes de peladas o teñe-  qu isito  de la g u ía  de circu lación  de lanas lacadas  entre Logroñ o, Enciso
rías, lavadas, v iejas y de colchón (excepto J y M um lla, entre L o groñ o  y E zcaray y entre L o groñ o  y O rtigosa  de
colchones confeccionados)  C am eros. L anas tenerías  (*), tran sp ortad as entre V ich  y Centellas a

 IBarcelona, T a rra s a  y Sab adG l. O rden de ¡a Presidencia de 10 de ag6s-
 te de 1946 ( 3 V. O . del E. 224); C itcu la j 589 de 17 de agosto  de 1946
 {B, O . del É. 2 3 1); escrito  de la D irección T écn ica  de 8 de julio de
 1944 y N otas de la O ficin a  de A . Generadles de 8 de enero  de 1945, 18 de
\ • a go sto  de 1946 y  2 y  7  de diciem bre de 1946.

25.---R ectificado en e B. O , del E . de  10 de e n e ro  de 1947*— P á g in a  327.

P A G I N A  3 1 6 . - I S L A S  C A N A R I A S

Q u ed an  intervenidos, adem ás de ios artícu lo s relacionados anteriorm en te, los sigu ien tes*

E n  Las Palm a ¿ d e  Gran Canaria 1  
Abonos nitrogenados y orgánicos................................................... 
Cám aras y cubiertas ............................................................
Carbón  (en cuanto  corresponda a aquellas partidas 

que! no sean depósito para repostar los bateos). 

Carnes............................................................................................... Q-ficio de D elegación  Provin cia l de A bastecim ien tos y T ran sp ortes de Las
F r u tas secas y frescos  (* ) . . . . . . . . . . . . .  P a lm a s, Sección R ecu rsos, N egociado G u ías núm ero 3 884, de 15 de
Ganado en general ................. /  m arzo d e ’ 1946, v ,n ú m e r o  17.528, de 16 de n oviem bre de 1946, y Tele-
H ortalizas y verduras ................. ...........................................  g ra m a  de 4 de .abril de 1946^
H u evo s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L e ch e t ......................................................................................   
Manteca en general  ................ ............... . . . . . .............   
Pescado fresco, en hielo y salpreso  . . . . . . o , * .................     
(j u e se ............................ 
Tejidos ............................ ...................................................... . *  

Alui respecto a la relación anterior, .  
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P A G I N A   317
La presente relación anula a la inserta 

en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA 
DO númerñ 336, de 2 de diciembre de 
1946, y deb-rá regir hasta tanto sea dé** 
rogada de manera expresa.

(1) Para o'ue sean válidas las ^uías de 
circulación que am paren los artículos co
rrespondientes a los apartados 1 y 2 de 
la presente relación es necesario que va
yan acompañadas de las notas de acide/ 
del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada d 'ta lla da  por unidad de 
envase, que forzosam ente irán numera 
das y reseñadas, según dispone el articu  
lo 19 de la Ord'm  conjunta de los M inis
terios de Agricultura y de Industria y Co 
mercio de 17 de octubre de 1946 (BO LE
TIN O F IC IA L  DEL ESTADO 304). y el 
párrafo segundo del articulo quinto de la 
Circular 603. de 12 de noviembre de 1646 
< BOLETIN O FK X A L DEL ESTADO 319).

MINISTERIO
D E AG RICULTURA

Instituto de Fomento de La Pro
ducción de Fibras Textiles

Convocando u n  
concurso para la adjudicación de unos 
premios a los autores de trabajos acerca de  «Procedimientos 
para mejora de la obtención de fila
mentos fibrosos que, a partir del es
parto, tengan más adecuado empleo en 
la industrial textil». 

En cumplimiento del acuerdo tomado 
por la Junta Central del Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles, con fecha 15 de noviembre de 1046, 
se convoca un concurso para la adjudi
cación de tres prem os de 60.000, 30.000 
y 15.000 pesetas» . respectivamente, para 
ios trabajos que a juicio del Jurado sea<n x 
acreedores a tales recompensas, todos 
ellos versando precisamente sobre «Pro
cedimientos para mejora de la obtención 
de filamentos fibrosos que, a partir del 
esparto, tengan más adecuado empleo en 
la industria textil».

Las bases a que habrán de‘ ajustarse 
los trabajos presentados serán las si
guientes :

1.a Podrán concurrir a este concurro 
todas las personas o Entidades que lo 
<}eseen, cualquiera que sea su nacionali
dad y especialización.

2.a Los trabajos que se presenten, co
mo orientados al fin primordial propuesto, 
podrán estar basados en procedimientos 
físicos, químicos, biológicos o mixtos.

3.a Constaráp dichos trabajos de una 
Memoria expositiva del proced miento 
empleado, a la que se acompañará un 
anteproyecto de instalación v estudio ^ ) -  
nómico de fabricación, en plan industrial, 
y varias muestras de hilatura fabricada 
con prt>ductos conseguidos a base del pro
cedimiento 'presentado.

4.a Los trabajos (que se presentarán 
por duplicado, escritos a xmáqu.na, a do
ble espacio y eh pape! de tamaño folio)

1 deberán entregarse en 1 la Secretaría Ge
nera] del Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles (Ministerio de 
Agricultura), la que librará Un resguardo 

, del trabajo presentado.

5.a El plazo de admisión será de diez 
meses, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO.

6.a L/>s trabajos se entregarán en. dos 
•sobres cerrados y lacrados, sin marca al
guna especial. En ambos re hará cons
tar que se refieren al concurso para el 
que se presentan, consignándose en 
dos sobres un mismo lema En uno de 
ellos se incluirá el trabajo, indicándolo 
así exteriormente; y el otro sobre, que 
será no transparente, contendrá el nom
bre y la dirección del autor.

7.a La Jum a £entral del Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles designará, en su día, el Jurado que 
habrá de juzgar, en el plazo de tres me
ses,. los trabajos presentados.

8.a El Jurado, antes de hacer pro
puesta de la adjudicación defin tiva de 
los premios, deberá efectuar toda cjase 
d .* cortiprobaciones y experiencias, utili
zando, si lo estima preciso, los servicios 
del interesado De no responder los re
sultados al proyecto . de industrialización 
que se pers'gue. podrá declarar desiertos 
todos o algunos de los premios del con
curso.

q.ñ ' Caso de ser patentable e4 proce
dimiento presentado, la patente, que que
dará de la propiedad de’ concursante, será 
obligatoria V púb’icnmente ofrecida, re
servándose el Instituto el derecho de 
tanteo.

50. El Instituto podrá , encargar al 
autor* del procedimiento premiado la re
dacción definitiva del proyecto industrial, 
s* estimase conveniente quedarse con la 
propiedad de la patente, pero abo-nándo. 
le. en este último caso, los derechos co
rrespondientes,. con independencia del pre
mio otorgado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Madrid, 14 d.e enero de IQ47.—El Sub
secretario-Presidente, Emilio Lamo de Es
pinosa.

Convocando un concurso para la a d ju d i
cación de unos premios a los autores 
de trabajos acerca de los «Procedimien
tos más adecuados para la obtención de 
filamentos fibrosos de la  planta de ra
mio».

El Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, habida cuerna 
de las posibilidades del cultivo del ramio 
<¿11 lus regadíos de las regiones templadas 
de España, con el fin de interesar la ini
ciativa privada, al objeto de lograr un 
procedimiento eficaz para la obtención 
ihdustriaif de filamentos fibrosos de di^ha 
planta en una forma satisfactoria, en se
sión de fecha 15 de noviembre de 1946, 
acordó convocar un concurso sobre las 
siguientes bases:

i .a Se convoca un concurso público 
para la adjudicación de dos premios de 
35.odo y 15.01x1 pesetas ci mo recompensa 
para dos trabajos que, a juicio del Ju 
rado, que en su día se designe, merezcan 
tal disf 'nc^ n» desarrollando precisanumte 
el tema «Procedimientos más adecuados 
para la obtención de filamentos fibrosos 
de la planta de ramio».

2.a Podrán concurrir a este concurso 
todas las personas o entidades qu*‘ lo

*seen, cualquiera' que sea su nacionalidad 
y especialización.

3.a Los mencionados procedí mientes 
(que podrán ser mecánicos, químicos, 
biológicos o mixtos) deben estar orienta
dos al fin de conseguir el tratamiento de 
los tallos verdes o ,secos en el propio 
campo en que haya tenido lugar la* plan
tación, en evitación de transportes- volu
minosos, así como a la obtenriúm eco
nómica de la fibra,' apta para su utili
zación industrial, conservando sus carac
terísticas de longitud y resistencia, en 
una o vanas manipulaciones

4.a Constarán dichos trabajos? de un¿* 
'Memoria expositiva del pr:cedimiento , 
empleado, a la que se acompañará u»n 
anteoroyecto de instalación y estudio eco
nómico de fabricación .en plan indus
trial, y varias muestras de hilatura fa- 
bricad^ con productos conseguidos "a
del proced i miento presentade.

5.® Los trabajos (que se presentarán 
por duplicado, escritos a máquina, a de- 
ble espacio y en papel tamaño folio) 
deberán entregarse en la Secretaría Ge
neral del Instituto de Fomento dé la 
Producción de Fibras Texti’es (Ministerio 
de Agricultura), 4a que librará un1 res
guardo del trabajo presentado.

6.a El plazo de admisión será de dieá 
meses, a contar de la fecha de nublica- 
ción de este anuncio en el B O lE T IM  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

7.a Los trabajos se entregarán en dos 
\ sobres cerrados y lacrados, sim marca al

guna especial. En ambos se hará constar
• que se refieren a! concurso para el que 

se presentan, consignándose en dos dos 
sobres un mismo lema. En uno vtíe ellos 
se incluirá el trabajo, indicándolo así ex- 
tériormente, y el otro sobre, que será no 
transparente, contendrá el nombre y la 
dirección del autor.

8.a La  Junta Central del Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles designará, en su día, e4 Jurado que 
habrá de juzgar, en el plazo de tres me
ses, los trabajos presentados.

9.a El jurado, antes de hacer propues
ta de la adjudicación definitiva de los 
premios, deberá efectuar toda clase de 
comprobaciones y experiencias, utilizan*» 
do, si lo estima preciso, los servicios del 
interesado. De no responder 'los resulta- 
dos al proyecto de industrialización que 
se persigue, podrá declarar desiertos to
dos o algunos de los premios deJ concurso/

10. Caso de ser patentadle el proce
dimiento presentado, la patente, que que-, 
dará de la propiedad del concursante, será 
obligatoria y públicamente ofrecida, re
servándose el Instituto el derecho d* 
tanteo.

11 . El Instituto podrá éncargar al au
tor del Procedimiento premiado l^red ac- 
ción definitiva del proyecto industrial, si 
estimase conveniente quedarse con la pro
piedad de la patente; pero abonándole, en 
este último caso, los derechos correspon
dentes, con »independenciá del premio 
otorgado

Lo que se hace público para general 
conocimiento. \

Madrid, 14 de enero de IQ47.—EÍ Sub-' 
secretario, Presidente, Emilio Lamo de 

¡ Espinosa.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas

Adjudicando a don Pascual Díaz la su
basta de las obras de mejora de riegos 
de Carcagente .

Este Ministerio ha rosueUo adjudicar 
(definitivamente la subasta de las obras 
de «Mejora de-riegos de Carcagente» a 
don Pascual Díaz, que se comprometo 
$  ejecutarlas p0r *a cantidad de pese- 
tas 837.640. siendo el presupuesto de 
contrata de a. 163.397,80 pesetas, y con 
arreglo 3 las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro io digo a V c S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar de) pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1947.—El Di

rector generai, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pag .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso para proveer va
cantes de Facultativos de Medicina ge
neral del Seguro Obligatorio de E n fermedad 

existentes en las provincias de 
Cádiz, Ciudad R ea l, Gerona , León, 
L érid a , Logroño, Lugo, Murcia, Las 
Palmas y Huesca.

De conformidad con lo dispusto en los 
artículos 110, 119  y siguientes de la Sec
ción primera del capitulo segundo de 
la Orden de. Ministerio de Trabajo de 
fecha 19 de febrero de 1946, aprobando 
e] texto refundido de las disposiciones 
complementarias relativas al Seguro Obli. 
gatorio de Enfermedad (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de 17 de márzo), 
scranuncia'n á concurso las siguientes pía. 
zas de Medicina general^ en las locali
dades que se señalan :

Provincia de Cádiz

2. Una vacante para la asistencia de 
Sos asegurados de la E. C núm. 8, «La 
Española», en Cádiz. Zona primera, dis
trito primero.

2. Otra vacante para ia asistencia de 
los asegurados de la E. C. núm. 52, 
«Echevarrieta)-, en Cádiz, Zona prime
ra, distrito quinto.

3. Otra vacante para la asistencia* de 
Jos asegurados de la É. C. núm. 52, 
«Echevarrieta», en Cádiz, Zona tercera, 
extramuros.

4. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de las E E . C C . núm. 8, 
j*La Española», y núm, 59, «M. G« Agro®

pecuaria», en Cádiz, Zona tercera, dis- 
trito cuarto, quinto.

5. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de la E. C , núms. io
y 15S, en Cádiz, distrito único.

6. Otra vacante para ía asistencia de 
asegurados de R. E. N. F. E. en C á 
diz, distri.o único.'

7. Otra vacante para la asistencia de 
[os asegurad*>> de la E, C. núm. 52,
«Echevarrieta», en Cádiz, distrito único.

8. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de • la E. C . núm. 10,
«Mutua General de Seguros», en Cádiz, 
distrito primero.

9. Otra vacante para ia asistencia de 
¡os ‘ asegurados de la E. C. núm. ^5,
«Mapire», en Jerez de ía Frontera, Zona 
primera^ distrito segundo.

10. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurado** del Servicio Sindica] en 
Jerez de a Frontera, Zona primera, d s- 
trito primero.

1 1 . Otra vacante para la asistencia
de los asegurados del Servicio Sindica! 
en Puerto Je  Santa Mari i, Zona prime
ra, distrito primero.

12. Otra vacante para l a : asistencia
de los asegurados del Servicio Sindical 
en Jerez de ia Frontera, Zona pr mera, 
distrito segundo 

 13. Otra vacante para la asistencia»
de los asegurados del Servicio Sindical 
en Jerez de la Frontera, Zona segunda, 
distrito segundo.

14. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de R, E. N. F. E. en 
Algeciras, Zona única.

15. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de R E. N. F. E. en Je 
rez de la Frontera, Zona única.

16. Otra vacante parn ía asistencia de 
los asegurados de la E. C . núm. 158, en 
Puerto Real. Zona primera.

Provincia de Ciudad Real

1 . Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de la E. C. «Minas de 
Almadén», en Almadén, distrito segundo.

2. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias E E . CC., en Cañada y Caracuel, 
Zona única

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y va. 
rias E E . C C ., en Cinco Casas, Zona 
única,

4. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Caja Nacional en Fon- 
tanosas, Zona única..

5. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE . C C .. en Picón, Zona única.

6. Otra tacante para la asistencia de 
los asegurador de Caja Nacional y va
rias EE . C C ., en Poblete Zona única.

7. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja  Nacional y En
tidad Colaboradora núm 35, «Mapfre», 
en Puertollano, Zona primera. 

8 . Otra vacante para la asistencia de 
los. asegurado*!de C a ja  Nacional y En
tidad Colaboradora núm. 35, «Mapire», 
en Puertollano. Zona primera. 

9. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguradas de C aja  Nacional y En. 
tidad Colaboradora núm 35, «Mapfre», 
en Puertollano, Zona segunda. 

10. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de * Caja Nacional y la 
E. C. núm. 8, «La Española», en Puer- 
tcllano, distr»to segundo.

1 1 .  Otra vacante para fe asistencia 
de ios aseguiados de C aja Nacional y 
varia r EE, C C .. en Puertollano, distru 
to tercero.

12. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurada de Caja Nacional y Ei)- 
t dad Colabo?adora núm 75, «Patria His
pana», en Puti toílano, distrito tercero.

13. Otra vacant. para la asistencia de 
los asegurad s de Caja Nacional y va- 
rias E E . C C .r en Puertollano, distrito, 
cuarto.

14. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguraJuv de C aja  Nacional y las 
EE. C C  núms. 55 y 104, en Puertulla. 
no, distriio cuarto.

15. Otra vacante para ia asistencia 
de los asegurados de la E_ C. núm 50, 
«Mutua Española de Previsión», en Puer. 
tollano, distrito cuarto.

16. Otra vacante par la asistencia de 
los asegurados de la C aja  Nacional y 
Servicio Sindical, en Saceruela, Zona 
única.

17. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de-Caja Nacional, en Val- 
demando de Esteras, Zona única.

18. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de ("aja Nacional y va. 
rias EE. C C ., en Villar de Puertollano, 
Zona única.

Provincia de Gerona

1 . Unsr vacante para la asistencia de 
los asegurados de varias E E . C C ., en 
Angles, Bruñóla, Bonmatí y San Julán 
de Llor,

2. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja NaCtonal y v#- 
rias EE . C C .. en Beguda, San Juan las 
Fonts, San Salvador dé Vianya y Valí 
de Vianya.

3. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguradas de C aja Nacional y varias 
Entidades Colaboradoras, en Bienes.

4; Otra vacante para la asistencia d« 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE . C C ., en Blanes.

5. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurad' s de varias E E . C C ., en
Blanes.

6. Otria vacante para la asistencia de 
los asegurados de varias E E . C C ., en
Figueras. 

7. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de varias E E  CC.,*en
Oilot, R id aira, y Batet:

8. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de la E. C . núm. 10, «Mu
tua Genera] de Seguros», en Olot, Ri-
daura, La Pifia y Batet.

9. Otra vacante .para la asistencia de 
los asegu rada de Ó ajá Nacional y va
rias E E  C C ., en Ripoll, Pa^oquia de
ttipoll y Válíegona.

10. Otra vacante para la asistencia de 
los1 asegurados de ^varias EE. C C ., en 
Ripoll, Parroquia de Ripoll y Valfogona,

11 .  Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de varia E E . CC , en - 
R ipoll,‘ .Parroquia de Ripoll y Valfogona.

12. Otra vacante para la asistencia, 
de los asegurados de varias -EE CC., en 
Salt, Vehinai dé Salt, Santa E,ugenia 
de Ter y Vi la Blareis.

13. Otra vacante para la asistencia de
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los asegurado* de varia* EE . € C ,r en 
San Felíu de Guixols.

24 Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de var as E E . C C ., en 
San Juan de las Abadesas, Ogassa.

45. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja  National y ya- 
rias E E . CC., eñ San Privat de Bas y 
Las Presas.

16. Otra vacante para la'asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE. C C ., en Gerona, San Daniel

17. Otra vacante para la asistencia 
de lo* asegundes de varias EE. CC ., e l  
Gerona, San Daniel.

Provincia de León
1. Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nac onal y 
EE. C C . números to y too, en LeOn, 
Zona B, disii itc primero.

2. Otra vacante para la asistencia de 
loa asegurados 'de Caja Nacional, en * 
León, Zona A, distrito quinto.

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurado» de la E. C . «Minero Si- 
derúrgira de Ponferrada», en Ponferra- 
da, extrarradio. ^

4. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias E É  C C ., en Ponferrada, Zona B,

r distrito primero. - ,
5. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional y 
EE. CC . num». 101 y 104, en Ponferra
da, distrito segundo.

6 Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional, en To
ral de los Guzmanes. Zona única.

7. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de ("aja Nacional y va
ria» E É . CC. en Villagatón, Zona única.

8. Otra vacante para ía asistencia de 
los aseguiado^ de Caj i Nacional y 
EE. CC. números 9 y 101, en Vegacer. 
vera, Zona única.
' 9. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y va- 
trias EE . CC . en Cabañas Raras y Cu
billos Sil (mancomunados).

10. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurado: de Caja Nacional* en Lu- 
yego, distrito único.

ti. Otra vacante para la asistencia de 
los -asegurados de C aja  Nacional y 
EE. CC. núm. 9 y 104, en Valencia de 
Don Juan, Istrito segundo.

12. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y 
EE CC. número 13 y R E N F E , en Val- 
derrey, distrito único.

13. .O tra vfoanto para la asistencia de* 
los asegurados de C aja Nacional y va
rias E E . CC ., en Cuadros-Sariegos 
(mancomunados).

14. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional en Iza- 
gre, d strito único.

15. Ótra vacante para la asistencia de 
los asegurados de' Caja Nacional
rias E E . C C ., en Éa Robla, distritq 
único.

16. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y va-

» rías E E . C C ., en Roñar, distrito se
gundo.

17. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Caja Nacional va
rias EE . CC. de Vegacjuemada/ distr to 
único.

18. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y va

rías EB. C C ., en Cistierna, distrito se
gundo. |

19. Otra vacante para la asistencia de !
los asegurado*^ de C aja Nacional y j
EE . C C . números 9 y 101, en Villama-
rín, distrito, segundo.

20. Otra vacante para la asistencia de 
los asegúra los de Caja Nacional y va
rias EE . C C ., en Noceda del Bierzo,. 
distrito único.

21. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y E. C. 
número 15 «Vaseo-Návarra», en Villa- 
braz-Castilfalé (mancomunados).

22. Otra vacante para la Asistencia de 
los asegurados de C aja Nacional y E. C\ 
(antracitas GaiZtarro), en Valle de Ciño- 
lledos, distrito único.

23. Otra vacante para la as:stencia 
de los asegurados de las E E . CC. nú
mero 10, VI. General de Seg., y núme- ‘ 
ro 15, Previsión Vasco-Navarra, en León, 
zona B, distrito tercero.

24. Ora vacante para la asistencia de. 
los asegurados de varias EE . C C , en 
León, zona B, distrito tercero.

Provincia de Lérida

z. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Servicio Sindical y 
otras EE . C C ., en Logroño, zona pri
mera.

2. Ora vacante para la asistencia de 
los asegurados de las E E  C C ., números 
lo4* 137 y Servicio Sindcal Sección 
R. E. N. F  E .. en Lérida, zona única.

3. Otra varante para la asistencia de 
los asegurados de las E E  CC., núme
ro 8. La Española y Alianza Médica Lé- 
ridana, en Lérida, zonq única.

Provincia dé Logroño
1. Una vacante para la asistencia de 

■ los asegurados de Servicio Sindical y
otras EE. C C ., en Logroño, zona primera

2. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguradas de las EE  C C ., números 
19 y. 40, en Logroño, zona primera'

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias E E . C C ., en Logroño, zona se
gunda.

4. Otra vacante j5ara la asistencia de 
los augurados de varias EE . C C ., en 
Logroño, zona tercera. •

5. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados del Servicio Sindical, en 
Logroño, zona tercera. .7

6. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados dt Caja, Nacional Servicio 
S ’ndical y varias E E . C C ., én Arnedo, 
zona única.

7 Otra vacante para asistencia de 
los asegurador* de Servicio Sindical y 
R. E. F  E , en Haro, zona tercera.

Provincia de Lugo
x. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de la R. E. N. F. E ., en 
Bóvbda, zona única.

2. Otra vacante para la asistencia, de 
ios asegurad* > de \a R. E. N. F. E ., en 
Monfore, zona

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurado^ de la E - C ., número i o, 
Mutua Genera! de Seguros, en Lugo, 
zona casco.

. Provincia de Murcia
1. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de Servicio Sindical y 
R E. N. F. E ., en Alcantarilla, zona 
única.

| 2. Otra vacante para ia asistencia de
I los asegurados de Servicio Sindical en
| Caravaca, zona única.
; 3. Otra vacante para la asistencia' de

los asegurado* de Servicio Sindical, en
Cartagena, zona única.

4. Otra vacar.te para la asistencia de 
los asegurades de Servicio Sindical, ¿íh 
Cartagena, zot.í. única

5. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Servicio Sindical, en 
Cartagena, zona’ única.

ó. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurares de la R. E. N. F . E ., e n ’ 
Cartagena, zona única.

7. Otra vacante para la asistencia de 
los a s e g u r a d d e  Caja Nacional y va
rias EE. C C  , en Cartagena, zona ter
cera, rural (barrio Peral).

8 . Otra vacante para ia asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias E E . C C ., en Cartagena, zona 12,

. rural (Canteras).
9. Otra vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y va
rias E E . CC., en Cartagena, zona 13,

*rurai (Los Dolores).
10. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de C aja Nacional y 
varias E E ,»C C .. en Cartagena, zona 15, 
rural (Los Puertos y Camponubla).

i ! .  Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Servicio Sindical, 
en Cieza, zona A.

12. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Servicio Sindical, 
en Cieza, zona B.

13. Otra vacante *para la asistencia
de los asegurados de Servicio Sindical, 
en Lorca, zdna primera, urbana.

ia. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de .Servicio Sindical, 
en Lorca,’- zona segunda urbana.

15. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Servicio Sindical, 
en Lorca, zona tercera, urbano-rura*.

16. Otra vacante para ia asistencia
de los asegurados de Servicio Sindical y 
R. E. N. F. E ., en Muía zona única.

17. Otra vacante” para la asistencia
de los asegurados de C aja Nacional y 
varias EE . C C ., en Murc'a, zona sépti
ma, rural (Beniajan-A’.gezares).

í8. Otra vacante para la asistencia
de asegurados de la E C ., número 33, 
Muitimax, en Murcia, zona octava, ru- 

‘ ral (Alberca* E 1‘ .Palma», .y San Gonera 
la Verde).

19. Otra vacante para ja asistencia de 
•los asegurados de^Caja Nacional y va

rias E E . Ct ., en Murcia, zona novena, 
rural (Espinardo y Guadalupe)."

20. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
varias E E . C C ., en Murcia, zona 10,
rural (La Añora y Javaxí Nuevo).

21. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados cte Servicio Sindical,
en M urcia’ zona primera, rural.

22. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurado, de Servicio Sindical,
en Murcia, zona segunda, rural.

23. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguradas de Servicio Sindical, en 
Murcia-, zona tercera, rural.

24. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de la R. E. N. F. E „
en Murcia, zona tercera, urbano-rural.

Provincia de Las Palmas
1 Una vacante,para la asistencia de los 

asegurados de C aja  Nacional y varias



4 2 4  16  enero 1 9 47  B. O. del E .— N ú m . 16

EE. CC., en Las Palmas de Gran Ca
naria, zona primera, Segueta,

2. Otra tacante para Ja asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE. CC , en Las Paimas, zona pri
mera, Vegueta

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegúranos de varias EE. CC., en 
Las Palmas de Gran Canaria, zona ter
cera, Arenarles,

4. Otra vacante para ia asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE. CC., en Las Palmas, zona
cuarta, Santa Catalina.

5. Otra vacante para la asistencia de 
.los aseguiados de Caja Nacional y va-
Vias EE CC., en Las Palmas, zona
quinta, Isleia.

6. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados» de Caja Nacional y va
rias EE. CC., en Las Palmas, zona
quinta, lsleta

7. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y va
rias EE. • CC., en Las Palmas, zona 
quinta, lsleta.

8. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Caja Nacional y va
rias EE. CC., en Las Palmas, zona sex
ta, Tafira.

9. Otra vacante para ia asistencia de 
los asegurados de C ap  Nacional y va
rias EE. CC.. en Las Palmas, zona sép
tima, Tamar aceite.

so. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacionai y 
varias EE. C C .r en Teguise (Lanzarote), 
¿ona Teguise. y

11. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caj Nacional y 
varias EE^ C C., en Valleseco, zona Va- 
lleseco.

12. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Naponal y 
.varias4EE. CC., en Arucas zona Arucas.

Provincia de Huesca !

Carece de vacantes.,
Se concede un plazo de treinta días, 

a partir de ¿a fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el BQLETIN O FI
C IA L  D EL ESTADO, para que todos 
los Médicos que figuren en las 'Escalas 
de la localidad respectiva y a quien no 
,se les haya comunicado su continuación 

ej Seguro, de conformidad con el ci
tado artículo 110, puedan solicitar das 
vacantes por escrito, pudiendo hacerlo en 
la totalidad de las anunciadas y siguien
do un orden de preferencia, ajustándose 
al modelo impreso que obra en ia Ins
pección Provincial de los Servicios Sani
tarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad. ‘ 1

' La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, y los interesados tendrán el 
recurro a que se refiere el artículo 119 
del mencionado texto refundido.

Esta convocatoria deberá insertarse en 
'el «Boletín Oficial» de las provincias a 
quienes afecte el concurso aunque las 
vacantes que allí se ' reproduzcan serán 
®61o las óue correspondan a la provin

c ia  respectiva.

Madrid, 4 de octubre de 1946.—El Di
rector general de Previsión, Buenaventu
ra Castro RiaL, *

ADMINISTRACION CENTRAL          MINISTERIO DE HACIENDA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T IM B R E S Y  M O N O P O L IO S

L O T E R I A  N A C I O N A L
 A
 Prospecto d e prem ios para el sorteo  que se ha de celebrar en M adrid el día 25 de 
  enero de  1947.

 Ha de constar de ocho serles de 53.000 billetes cada una, ai precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos a 5 pesetas  ̂ distr huyéndose 1.830.8S4 pesetas > 
en 7.663 premios para cada serie, de la mahera' siguiente :

PREMIOSDE CADA S E R I E PESETAS

| a de .........  ... ....... ..  ... ... .......... ... ..............
í de ... *...............  „...........................  ..o*................  .................... '*.....................

j ¡ de ..........................  ... ... w.. ......................................................... ...
J to de 3 000 ... .... ... . .. ... .... ... ... ... . . .  ............... . ... ... . . .  .... ...
I 1.51,9 de 500 ... .............. . ... ... ..........  ... ...................... , t ... .........
j 529 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas ci

fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ............. .
99 ap.-oximarn rv-* de 500 pesetas cada una, p.ira los 99 números

rest<*M tes de la centena dei premio primero .......... ...................... ...
99 ídem de 51*, íd. id., paia los 99 números restantes de la centena

de. premio icgundo .................................... . ................. ..............................
99 ídem de 500 id íd., para los 99 números restantes de la centena

 ̂ deH premio lerVero ............. .................... ..............  ........................... ..  ... ...
2 ídem de 3 a *k.» pesetas cad.í una, para los númen>s an tert« y

pv^terior al oel premio primero .......... ........................................................
2 ídem de 2.500 íd. id., para los del premio «-egundo ..................... ..
2  ídem de 1 . 21 7 íd. íd., para los del premio tercero .... ... ... 

5.299 reintegros de 50 pesetas cada uno, para ios números cuya termi 
nación sea igual! a  la del que obtenga el premio primero ... ..

7-663.

201» (NiO 
lOO 4K)0 

5<» <k»o
30.000

759-500

264.500

49.500
1

49.500

49 5°^

6.000

5.1*00

2-434
1 »

264.95O

I.83O.884

l,a? aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
igyale» a la? del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquiei otro 
premio que pueda corresp«<nder al. billete; entendiéndose, con respecto a la* aproxi
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premioi 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 53.000, 
y s: éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para a aplicación de 'as aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende qu* 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados 
los 99 número? reatantes de ia centena ; es decir, desde el ¿ al 24 y desde el 26 ai ioo, 
y en igual forma las aproximaciones de los do> primeros premies restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los bi
lletes cuvas dos últimas citras sean iguales a ¡as del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex
puesto. todos los números cuya terminación sea igual a la del obtenga el 
pirmio primero.

El sorteo se efectuará en el loca! destinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en I09 Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los .concurrentes interesados en el sorteo tienen
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones spbre dudas que tengan
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listds de los
números que obtengan premio, único documento por el qué se efectuarán loa* pagos, 
segúp lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vefidan 
los bdíetes.

Madrid, 27 de agosto de 1946,—El Director general, Fernando Roldán.


